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Solicitudes: Se dirigIrán aja Subsecretaria de] Departamento
por conducto reglamentario, mediante 'instancia (disUnta para
cada vacante, si .'36 solicitan variasl ajustada al modelo aproba
do por Resolución de 3 de junio de 1967 ("Boletín Ofi.::iaJ del
Estado" del 131-

Plazo de presentación: Qu.ínce días naturdles.
Requisitos; Hallarse en situación administratiw\ de acti\'o €u

dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta El la -expn'sa
da, deberá solicitarse y obtener el reingreso antes de finalizar

--el plazo de presentación de instancias. para que 1;.iS peticiones
puedan ser tenidas en cuenla a efectos de {sic anuncio.

DE

6510

MINISTERIO
EDUCACJON y CIENCIA

ORDEN de 19 de lebrero de 1974 por, la que se
anuncia concurao-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor agregado de ",IntroduCción a las
CienCiaS de la Educacion" en la Facultad de Filo·
sofía y Letm8 de la Universidad Autónoma de Bar
celona.

Prescripciones:

L n A la vista de las solicitudes y de las propU('Sh1S formula~

das por la ponencia designada paraste ü2n1ro, el DepúrtamF!1ta
adjudicará discrecionalmente las plazas a los tünciolJarios que
considere más idóneos, reservándose la facultad de declarar de
sierta la convocatoria.

2.~ Los funcionarios nombrados no podl'án soUcítar otra pla~

za durante do.=¡ años, de conformidad con 10 dispuesto en la Or
den ministerial de a de diciembre de 195.1 {«Boletín Oficial del
Estado" del 9).

Lo ~ue digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 8 de marzo de 1974.-El Subsecretario, P. D., el

Subdirector general de Personal, José Malia Gil Egea.

Sr', Jefe. de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

limo. Sr,: Vaccll1te la plaza de Profesor ag¡;egado de ..IntrO
ducción a las Ciencias de la Educación", en la Facultad de Fi
losofía y tetras de ht. Universidad Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Sliperior de
Petsonal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a conctn so·oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admit.~dos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, qUe se publican en el anexo ad~

junto a la presente Orden y -el concurso-oposición se regirá por
los preeeptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado que tenga los· demás requisi~

tos exigidos en lá Orden de convocatoria correspondiente podrá
concurrir H. los concursos de acceso que se anuncien para la
provisión de las cátedras de la misma denominaclón o equipa
radas, segun lo dispuesto en la Orden do 30 de octubre de 1971
(~Boletín OfiCial del Estado~ de 4 de diciembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cfecto~.

Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid, 19 de febn~ro de 1974.

Señorita María del CHrmen Zamora Corchs
Sei10rita Isabel María' Olíva Quintana.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de marzo de 197-1 -~EJ Go
bernador civil·Pre~idente, P. D., ErvPg'io Diaz Bertranu.-El Se
cretario-Contador, Emilio Nubla. SecchL-2.227-E.

Por acuerdo de la Combión Ejecutiva en sesión celebrnda
el pa.-sado día 2 de febrero y conforme a las calificaciones
determinadas por el Tribunal que jUi~gó las pruebas de oposi·
cion par-d cubrir dos plazas de Oficiales Administrativcs exi"ten
tes en esLe Organismo, se decla.ran funcionarios de correra del
mismo a las siguientes opositoras;

NORMAS

2.4 PU!"<-l H\r admilído t¡! concurso oposición se rer¡uíeren las
condj~jOJj€·'; sigui0ot.üs'

Al SPl' cspano]
Bl Haber cum~]]do vcinHún años de edad
el No haber SIdo separado mediante expedIente disciplina

rio .elel servicio del Estado de la Administración Institucional o
de la Adminislmción Local, ni hallarse inhabilitado para el ser
vicio de funciones públicas.

D) Habor aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos n8r;e-saríos pura Ja obtención del título de Doctor en Fa
cu!tua o en E~c:u81a 'fecnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o-pSíquico que Inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos; tanto en la fecha de terminación del plazo de
present2ción de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo. ,

~ Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de- las circunstan
cias siguientes;

v,) Haber dúsempei1ado función docente o investigadora efoe
Uva d¡.tranlo tres corsos completos, com;) mínimo, en cualquiera
do las Instituciones que 1;Oe expre"an a continuaclón:

a') Uliiversidades dol Estado, Instltutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de lnvestiga~

ciones Científicas. acredi(adas mediante certificación' expedida
por los Rectmes correspondientes o la Secretaría General del
Cunsejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectiv~

mente.

L Non¡¡a::; generales

l.a El concurso oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, SO~

brc estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, do 27 de junio;' Ley
45/:868, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1868, ~f)bre constitución de los Tribunales en los concursos-opo
siciones a pJaEIs de- Profesores agregados, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 31S/hI64, de 7 de febrero, por el que se
apnJeba la ley articulada de Funcionarios Civile;' del Estado.

TI, Requisitos

En cumplimftmJ.o de Jo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca. previo informe favorable de la Comisión Su
perior de PersoI'lal para su provisión a concurso-oposición. en
turno libre. para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~

garlos de Universidad. la pl.aza de Profesor agregado de «Intro~

ducción a las Ciencias de la Educación,. en la Facultad de Fi·
losofia y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de n~gir el menciOnado concurso-oposición,·y que
son las siguientes

fimo Sr Directo!' general' de Universidade;; e Investigación.

MARTINEZ ESTERUELAS

RESOLUClON de la Junín Administrativa de Obras
Pública." de La.') Palma.s por la que s;¿ declaran
aptos y se establece el üden de antigüedad de dos
funcionaríos de carrera del Organismo.

RE50LUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncie la plaza vacante de Jefe de la Sección 1. a

de Explotación de la Co,:/federación Hidrográfica
del Tajo.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, t efectos de su
provisión, la piaza vacánte que a continuación se det.alia:

Denominación: Jefe de la Sección 1.' de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

Residencia: Plasencía {Cáceres}.
Cuerpo a. que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos. .
Solicitudes: So dirigirán a la Subsecretaría del' Departamento,

por conducto reg1amBntario, medianto instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 do junio de 1067 t. Boletín
Oficial- del Estado" del 13L

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación adniínístraUva de activo (1n

dicho Cuerpo; de oncontrarse en situación distinta a la cxpre
fjnela, deberá solicitarse y obtener el reingreso antes de fin'llízar
el plazo de presentación de instancias, para que las peticiones
puedan ser tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones: A la vista de las solicituJ.$s y de la pro
puesta formulada por la pon':mcin dpsigna,da por este Centro,
el Departamento adjudicB.rá discrecionain\0nte In pla..ca al fllO'

donario qUE! considere más jdóneo, reservandose la facultad de
declarar desierta la convocatoria. .

El funcionario nombrado !lO podrú soJicitnr olra plaza du·
rante do.; aú05 de conformídad con lo dispuesto 12n la Orden
ministerial de 3 de diciembre de 1933 l~Bülctin Oficial del Es
tacto"del g)

Lo que digo a V. S. para su conocimIento yel'ecios.
Dios guarde a V. S. ,muchos anos.
Madrid, 11 de marzo de 1974.-EI Subsecretario,P. O, el

Subdirector general de P8rsonal, Jo!Jé Maria Gil Egoa.

Sr. Jefe de la Sección de Personal dI:' Cuorpos E,>pedales.

6568

6569



6438 • 29 marzo 1974

'.
B. o. (Jet K-Núm. 76

•

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de 105 mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica·
ción expedida por la Secretaria General de la Untversídad, de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, én la que se hará coils~

tar además la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

a'} Real Colegio Mayor Albornociano deStVl C1emenl6,
de Bolania !Italia). que se acreditará_ mediante la certificacion
dar'Rector del mismo, en la que constará además la condición
de becario del mismo

f') Junta de .Energía Nuclear, que se justificará mérliant.e
certifícación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición decolaboradot' o investiga
dor del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abríI de 1952,
que se acreditara mndia$ certificaci6n del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te c(¡lrtificaci6n del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificilciónexpedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza T~cnica Supeiíor
del extranjero. de carácter oficial, mediante certificación: expe
dida por los Rectores o Directoros de lo" respectivos Centros,
debidamente legali7ada,

b) Ser CatednUko de Centros docentes de Grado medio,
con tres a1105 compl,etos de ejercicio en la catedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio SocIaL si
se trata de. aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para pre
sentar los documentos, una vez terminada la oposición, canfor·
me lo determina el artículo 4. U del Decreto Hl1/}96H. de 27 de
junio.

1II. Solicitudes

3," Quienes deseen tomar parte en los COI)CllfSOS 'oposicíonrs
dirigirán· la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias hábiles a partir del_ siguiente al de la publica.·
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado., ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del docümen
,to naciona~ de identidad, y que· reúnen las condicionos .€-xigidas
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas lf'.s
que le afecten, que se referirim a ·1a .fecha' de. expiración del
plazo señalado para la presentación de las Instancias.

Igua.lmente deberán hacer constar que se comprometen, en FU
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentaks dd
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4.11- La presentación de instancias debera hacerse cueste
Departamento o pOI cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cupo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Regi.stro Gene
ral del mismo en la fecha en que- fueron entregadas en los Cen
tros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán saUsfacer 100 pec-;etas en me-tá1iro
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen', La, -cantidad de lIOO pese
tas'a que ascienden los. anteriores derechos podráse:r abonada
directamente en la Habilitación del Departamento Q mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo !lB de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a. la il1~,tancia 8)
resguardo correspondiente, en el que habrú de especificarse
necesariamente la denominación de la pla:7.a de Prüfesor agre~

gado a la que el aspirante concurre. ~

1,os aspirani@s deberán acompuñar a susinstanc¡as c€.rtifi"
cnción acreditativa de la función docente o investigadora y ¡Id

escrito de presentación por un Catedrático de Universídf:td'IP -de
Escuela T~cnica Superior. en el que constarán las cualidades y
labor realIzadas por' el aspirante debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesor6s de la' Escuelarespüctiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Uni'\'er
sidad extranjera, y por el Consejo Superiotdo TnvOf;tigac:lones
~ientí~icas, si se trata de persona..>; que hay.an reali:nido labcr
lllvcshgadol'a, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

. 5.~ Expirado el plazo de presentación de instancias, y ptE;'
VlOS los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
lI?-stEt-n~ia adolecieSE'n de algúñ defecto paTa que en un plazo .de
dIeZ dJa,s subsanen éste o acompañen los documentos pre(·e¡j-ti
vos, por la Dirección Genera! 5e aprobará In listap-rovlsíonnl do
a,sp¡ra~t.es admitidos y e:>.cIuídos, que se publicará en el-Bole
tm OfiCial ~el Estado», y en la qJlese consigna.nin, con el nom
bre y apellIdos de los aspirantes, el número del documento na·
clonal de identidad

Los interesados podrán interponer la reclamación :prevista er
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adrninistrati'Vo; en el
plazo de quince dfas bábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación dela lista a que se refiE:re el pérrafo anterior.

Las reclamaciones qu~ se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en ]a resolución .aprob;l.ndo la lista definitiva, que se

publicará en el ..Boletín Oficial del Estado», y en la que
.figurará. con el nombre y apellidos de los aspirantes, el nú
mero del documento nacional de idehtidad.

Contra la anteriorResoludón)Ds interesados podnin interpo
ner reClll~SO de alzada ante este Ministerio. en el plazo de quin
ce días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de
aquéHa. en el "Boletín Ofidal dol Estado".

lV~ Tribunal

6,a El Tdbunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
opOSIción estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecór al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o s(~r o habe, sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escue
la Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agrE'gadas de disciplina igual o análoga a la que es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no. especializado en
la disciplina o en materias similares, designado por el Minis
terio a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación,
deacue!'do con 10 dispuesto en JaLey 45/1968, de 27 de julio,
y' Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán desigm~dos los respectivos suplen~

tes.
El nombramiento dd Trihunal se publicara en el ooBoletín on

cíal dél Estadc~, de acuerdo con lo que s'e establece en el artícu
106.<>, 1, del Decreto 1411/1968 de 27 de junio, que aprobó.
la Reglamentación Gen\lral para el ingreso en la Administra
dón Púhlica.

?a Los niiembr05 del Tribunal deberán abstenerse de inter
vHJlir. notificándolo a es&,e Ministerio, Y 105 aspirantes podrán r€
clJsarlo.s cUHndo concurran las circunst,ancias previstas en el ar~

ticlJlo 20 de la Ley de p¡·ocedimiento Administrativo.

V Comienzo de los examenes

8." Una vez constituído, el Ttibunal acordará. y publicará
en e] "BoJpiln Oficial riel F<;lado·' con quince dial'; de antela
ción,la fecha hora· y lugar en que haya de verificarse
13, prTscntacién '\ie los candidatos, la celebración del sorteo,. en
Sll caso, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mbn·,ns yla feGha hora y luga~' (1·::1 comienzo del primer ejer
cició, de la opOSición, Para lbs ejercicios sucesivos. el anuncio
dcbcr:i hacerse público por el Tríbunal en ]os' locales donde se
hayan celebrado las prtWDas anteríores Y' por cualesquiéra otros
medios que se juzguen convenientes para' facilitar sU amplio
conocimiento, con veinticuatro horB5, nI menos, de antelación,

9,~ Enninitún caso podrá exceder de ocho meses el tien'po
comprendido cntrD la plihlicvción de ","sta convocatoria y el co
mh,il?o 'd-e los eíercicios,

VI. K;Brcicios

10, Todo,; los eíei·cicíos del cOIiclirso-oposkión serán públicos
y se. \eriricar~ln sllccsiv:lll1ento,

11. En el mDmento de su presentación al Tribunal. los opo·
sitores cntre:garán los trabajos profesionales y de iqvüs.tiga~

ción, en su caso; y un.:. Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método fuentes y programa. d(, las disciplinas que com
prenra la plbztl, p¡sÍ como la jusLific.ac]ón de otros méritos que
PtlE'dHn <-,-legar A continuación, el Trihunal les notificará el sis
tema acordado en ord,ma la practica de los dos ültimos ejerci
cio,,;,

12. El primer ejercicio del coili"urso·oposición consistirá en
la prescntacíóll y expogiCíón de ]a labor personal del aspirante
durante un pInzo múximode uf)u hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces duranÜ~ el tiempo que estimo oportuno
01 TrihunaL Los opo.~ltor('s formularan, por escrito que entrega
ran al Tribunal. e'n elmon;¡ent.o de Sl' intervención, el juicio críti·
ce que les merezcn la labor docent.e cientifica previa de sus coo
positorcs.

La réplica de éstos se h,r~ú, en cad~l caso, a continuación da
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tr:i
bunal, {'11 un pÜl.ZO de vE>inticuolro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
e"tudio presentado por el opositor ncerea del concepto. método,
fuente.~ y programa de discjplina, durante el plazo máximo de
una hO,l"fl, seguida de discusión, como ei1 el ejercido anterior,

14, El tercer ejerciciocoDsistirft en lü. exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entr'e las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente,

15. El cuarto ejercicio consistinl en la exposición, durante
un,a hora como máximo. de una lección elegida. por el Tribunal
entre diez sftCo'1(las a la suerte del programa de~ .opositor, Para
la preparación de esta leCCIón se incomunicará al cposU,or por
un plazo máximo de seis horas p(>ro durante este tiempo po~

drá utIlizar l()s libros, notas. materia.L f'tcétera. que solícite.
16. Los ejer.cicios quinto y sexto ser~ln de carácter práctico y

d8 índole teórica respectivamente. El Tt'ibunal, en el momento
de su cO:1stitución, reglamentará y hará pública, según la natu
raloza dr' la discipUna,. la forma d", realizar estos trabajos, el
último de los. cuales habrá ~e ser expuesto por esuito.

El: TdblJnal podrá fraccionar' y ampliar estos dos últimos
ejercicio::; en la forma que estime oportuno,
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1'7. Los opositores leerán públicamente los eJercicios escri
tos al terminar. cada uno de ellos. 51 la lectura no pudiw:a ha
cersa en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmttctos por el Secretario del Tribunal y rubri
cados por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique
la lectura en la seslón o sesiones posteriores, en una urna que
qucck'1rá lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario, El
sello de la urna se lo r8servará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección. si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex
cluira de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa·
sándose, en su caso, el tanto de.culpa a la ,jurisólcclón
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for~

muIó, y comunicándolo, en todo caso, el müm,1o día a la Dime·
cióq General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de ros ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios seran eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se~ce,ptúa el primer ejerci·
cio, en el que bastarán tres votos adversos para que los oposi
tores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado qUé cada
j1¡8z formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
jueces entregará al Presidente ún informe· acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el valor q1.!e, a su juicio.
tenga cada uno de ellos. Efltos info.mes sert\n comunicados a to
dos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votacicn sera pública y llOminal y se necesitarán tres
votos conformes pElra que haya propuesta, ctialqüiera que sea
el número de votantes. 51 ninillno de los eposjtores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alCanzado más votos, ysi tam¡roco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una so1<", la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la pnipuesia a favor del aspirante que haya a.1can
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
día siguiente de la votación definitiva y convocados los oposito
res por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación, para que elijan plaza entre las' vacantes, ya por sí, ya.
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección.de plazas
ni la designase eh instancia formal o ~por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha de ser propuesto,
apelando, -si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el. Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anteI:ior. cada opositor será pN>~

puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la mis
ma y, en el término de tresdias a partir de la fecha de aqué
lla. será elC\'nda COi) el expediente del concurso-oposición, pOtO cl
P¡'csidente del Tribunal, al Minist.erio de Eduación y Ciencia.

•VIl1. Presentación de documentos

.2':1. Los flspirantes propuestos IJor el Tribunal pres€ntarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dlas há-'
biles a partir de la publicución por el Tribunal de la propuDs
ta formulada, los documentos que i.l continuación se senalnn:

1.'" Partida de nacimiento
2.'" Titulo de Doctor.
3.'-' Certificación negalÍ'l:a de ant,ct~dent.es penales, expedida·

por el Registro Central de Penado.,> y Rebeldes.
4:'-' Certificación de no padecer enfennedad infecto'contagjo~

sa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificélción deberá ser expedida por un Módico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.'-' En el caso de ·aspirantes femeninos, certificación de ha·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exeiltas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados fm los numeras 3." y 4." deberán
está.f expedidos dentro de los tres meses anteriures a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentosconcre-tús, acre~itativos do reu
nir las condiciones e¡igidas en la presente convocatoria, se po
drún acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podran ser nombra
dos y quedarún anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este' caso el Tribunal fonnulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
sefuüado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes prop'Jestcs que tengan la condición de Funcio
narios Públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento. 'debiendo presentar cer::tificación del Mi
nist.erio ti Orgótnismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuanbs circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirant.es propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el
numero del Registro de Perso.pal y !a fecha de nacimiento,
doberán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un
mes, a contar desde la 'notificación .del nombramiento, salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Prácedimient9 Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los principios funda,menta:Ies del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.,

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admjnis·
trativos so deriven de ésta y de la. actuación del Tribunal,
podrán ser. impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc-'
tUi"a orgánica de la enseñanza, en' especial de' los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden, mo·
tivada, al desempeño de la disciplina que haYa venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su UniversiQ.ad.

Madrid, 19 de febrero· de 1974.-EI Director general de Uni"
versidades e Investigacinó. Felipe Lucena Conde. .-'

ORDEN de 19 de febrero de 1974 por la qUe se
anu.'1da p':lr;:¡, su ..provisión a concurso-oposición las
plazas de. Profesor agregado de ..QuWtica inorgá
nico:» de la Facultad de Ciencias de las Universi
dades de MlJ.reia, Sevilla y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado d~ 4Juí
-lukü inorgánica» en la Facultad·· de Ciencias de las Universida-
des de Murcia, Sevilla y Zaragoza, ..

Este MiniSterio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas para su
provisión a concurso·oposición, enturho libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la Co
mIsión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad
junto a la presente Orden, Y el concurso-oposición se regirá por
los preceptos legales que en las mismas S8' seilalan.

Los Porfesoresagregados nombrados que reúnan los deIl).áS
requisitos exigidos en la Orden -dé convocatoria correspondiente,
podnin concurrir a los concursos de acceso que &_e anuncien pa-·
1'a la provisión de las cátedras de igual denominación o equipa
radas, 5€gún lo dispuesto en el artículo 4.", 10, del Decreto
1l99/1966, de .31 de marzo

Lo digo a·· V. L para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. 1. muchos anos,
Madrid. 19 ele fcbret'') de 1914.

MARTINEZ E$TEHUELAS

NORMAS,

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta. fecha.
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de- Pecs(,nal, pclI'a su provisión a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingresa en el Cuerpo de Profesores Agr6

'gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ocQui
mlca inorgánica~ de la Facultad de Ciencias de las Universi
dades de MUrcia,* Sevilla y Zaragoza.

Esta Dirección General hace p-úblicas JaS:normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso--oposición, y que son
las siguientes;

I': Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
prosento Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructu.ra de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; ReglJ,l,neé'l.o General pcua ingreso en la Administración
Pública. aprob&-G.ü por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1~68, de 27 de julio, y Orden_ hTinisterial de 3D de mayo de
1966, sobre consti lución de los Tribun0.~es en los concursos-oposi
ciones a plazas de Profe.;iOrdS agregados, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315:'1964, de 7 de febrerO, por. el c.ltihe se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.


